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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1º de marzo de 2022. En la fecha 
paso al despacho.  
 
La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Sería el caso RECHAZAR la demanda, pues no fue subsanada 

dentro del término concedido en el auto del 16 de febrero de 2022, sin 

embargo, para efectos de la asistencia jurídica, le fue designado Curador Ad 

Litem a la parte actora, nombramiento que recayó en el abogado ANTONIO 

PARADA RUIZ, quien aceptó el cargo, por tanto, a efectos de garantizar el 

derecho al acceso a la justicia, se concede el término de tres (3) días para que 

se subsane.  

 

Comuníquesele lo anterior al Curador Ad Litem, y adviértase que, 

en caso de hacer caso omiso, se sancionará conforme a lo señalado en el 

núm. 7º del art. 48 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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